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ALCALOIA ,\LV.\R008REGON 
OIR.fCCION G[t-.ER..'\l DES fR\/1005 URSAN"OS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓNY CONSERV,\OON 
DEL MEDIOAW.BJE!',,'TE 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
'Tu Al<aldi.l Ali�da 

Ciudad de México a 12 de junio de 2024 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0852/2024 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 6 (SEIS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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ACUSE 
SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 21 de 
mayo de 2024, a la que se le asignó el número de Turno interno 110424023257-31029, donde solicita la 
valoración de 8 árboles se locali 

l. En fecha 21 de mayo de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 21 de mayo de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Turno interno 110424023257-3102!) P 
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GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 

- 14�1 ÁLVARO. 
OBREGON 
1u Ah:�tcfi.s Ali'1d.i 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ALG\lOl/i . .\L VARO OBREGON 
DIRE CCIOt--; G[NE RAl. DES ER\,100:¡ URS..-í.NOS 
0IRECCION DE PRESERVAaór,,; v CONSERVAOON 
--· ME0IOAh�BIEh.'TE 

UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 11179/2024 

1 1 

Turno Interno 
FOLIO: 110424023257- 

31029 
----t,v-;i;:a:,:P;:ú"b�ic: ica=-----------l . � - - �- 

Ehrnmado el domrcrho 

Laura Georgina 

DIRECCIÓN 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

o z 
§ 
ü 
� o 

z -o 
<3 
<3 
ci :, 

Copz:i :na! 
ec¡:uilibraóa. Rareas 
secas. Oquedades 
en trence. Ra:nas 
secas. Cueno 
radicular expuesto. 
Se recceruenoa no 
aptlcar encaiace al 
tronco para evitar 
afcctocior:o:s � -::.:-" 
estructura. 

Co;,a mal 
e-QuilibraCa. 
Presencia ce 
muércego 
CJacocolea 
loníceroides (Nivel 1 
<le tnrestec.co). 
Gor:iosis en tronco. 
Se rceomiend.a el 
retiro tob..l del 
muérdago en c:::i,pa 
debido a que !a 
infestación severa 
puede provocar ta 
muerte c'el á:tx:>!. 

Copa rr.al 
eQJilibrada. Ramas 
secas )f con nesgo 
d" desgarre. Cueüc 
radicular e�:..resto. 
Se recomien-dil · no 
apljcar encalado af 
tronco para evitar 
afeczactones a esta 
ostructur.1 
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GOBIERNO DE lA 
OUDAD DE MÉXICO 16�1 ÁLVARO, 

OBREGON 
To AlcaldÍ<3 AU;ada 

Al.C..'\LOL'\ AL VARO 08 REGON 
OfRECCIOf'I.: GE�R...\l OE SERVlCJOS URBAl":OS 
()¡R(CCIÓN DE PRESERW\OON Y CONSERVAOON 
DEl ME01O,-\M81E"-'TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Laura Georgina · 

21-mayo--2024 

Turno Interno 
FOLIO: 110424023257- 

31029 
HORA: 16:00 

UBICACIÓN 

Vía Pública 
DIRECCIÓN Eliminado el corrucuro DICTAMEN NO. 117912024 

Turno interno 110424023257-31029 

.., 
.!'l -i e .E o -� e' " E l e, " Copa mal '!l u o 5.� 

e, .., ..,. � e equlnbrada. .: g- 2 10 !,! "' " "' 
.,_ 

!l Desmoche. .D e 'O .., cls ;::; "' �� .. = "' .,, c. e !,i � :¡;¡ e 
"' ¡¡; = 8 <..> "' 

"' rboJ con poda -� !: topraria u º- 2 ornamental. oano ·i 
"' E e mecánico en ramas. "' !! () o o .o 

" 2 ..,. � e So rcccrrscnda no 5 ;.- 2 15 � � " "' !!: aplicar encalado al ;;; ,:o ;::; "' g tronco cvltar o 'E. para ... e afectaciones a csla � ¡;¡ ostructura "' "' 
!: ., 

,2. e "' V .., ·a, ., e a ;;; Copa mal ü Q ·g o !!? � g equilibrada. Ramas 6 = "" ..,. 
{í O" 4 20 4 � ... ,. 

"' ., - �ajas. <= 
�� o ,. e ;::; "' � "' '5. "' ., u 

!,i � :¡;¡ 
"' "' c3 <..> 

"' 
Presencio de 
muérdago 
Cladocol,M 
tooiceroiaes {Nivel 2 :g .g de infastación). -r: � ·" Sobre elevación de ,, 

e i � ·o-- ., la altura de la base ,, 
.!!J e ·:,;, ., 

"'" li, C,Qµtl • Se . s o ·;;; "' e " o 
� e> rocomlonda 'ot 7 :, "' .E ..,. "- g' 7 19 6 -" "' � 'C rotlro "' � "' o tetar del o "' ,f! 

"' 
.,, ., <l. muórc:lago "' c. "' ., en copa z 

� 
e 

debido la u, 'o .., a que w ... "' lnfes1ación severa o:: :, e Sl "- "' .o puede provocar la "' ü muerte del árbol. 
Asimismo. se hace Ja 
recomendación del 
retiro del 

:;2'.'6. C2r:ar:i S �. =.=::,. 2.'.31le: 10, Ca .. Tousca, A.:::::1!Cía ;;_,rzro -:;,.jre:;_ns C P. 0115:� c:t.:�'.?.ci Ge l\�Lx . .:---0 
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GOBIERNO DE LA 
. CIUDAD DE MÉXICO 

1 ¡i4)¡ ÁLVARO, 
OBREGON 
lu Al<;,ldi.J Al1�d3 

�sg:t� 
f'U:CFrJ:O . -:-:. __ - 

At.C.'\lOL\ Al VARO oa R.EGON 
DIRECCION G[fl:ER..-U OE SERVICIOS URe .. ,r-:os 
OIRECCION OE PRESERV.AOON Y CONSERVA.CON 
CIEL MEOIOM,'BIÉl\'TE 

117912024 

UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 

Vía Pública 

Tumolntemo 
110424023257- 
31029 

Laura Georgine 

Copa mal 
equilibrada. Rar:,as o proyectadas 3¡ :o 

?( inmue�le. Ramas 1 � secas. ?rcsenci.2 <!e E "' r:u.:érdago o e j C/acfocotca "' ·s ., "' g E Q. ·e loniccrofce5 (NN'el i 
... 

<> o o � 
de i:-:festacfén). 

1il e, .,., .s .., � .., ., = 
.; � 

8 e: "" 13 -<5 13 .s, .S! "' "' Sobre elevacíón de o g = " Ñ .,, .!!' c.. 12 altura de la Oase "' a " '-' z 
8 � � de la cepa. Se 

<I> 
� s rocomicnd3 el 

"-' :, o o 
e:: 

"' "' retire total del 
'--'- 

� muórd.Jgo en copa e, 
3 debido a qce la .. 
Q info::.toción severa 

puede provocar la 
muer.e cfol .\rt>ol. 

SOLICITANTE: 

DIRECCIÓN 

FECHA; 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118. NORMA AMBIENTAL PA"'I.A 
EL DISTRITO FEDE�.L NADF-001-RNAT-2015. numerales 6., 6.3.3 .• 6.3.-4 .• 6.3.5 .. 6.4.2.1.2., y demás aplicables para la 
eJecuc:ón de lo antes mencionado. 21 presente dictamen se emite ce acuerde con mi leal saber y entender. 
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REVISÓ 
(��� 

Bici. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De acreditación 376 

ELABORÓ 

Bici. Osear Matias García 

Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
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GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 14�1 ÁLVARO. 

OBREGON 
1'v Ah:::,tdi.::s Alt.ld;J 

2024 
ip'1 C:M.-,,Jllo 

!'Ul:RTO 
�-�:--; . .-. - 

,\LC.\lOI..\ .. \t. VARO 08 RE GON 
DIR[CCION G[NE.RA!. DE SER'.t1Cl0S URB..\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERV.-\OONY CONSERV."\OON 
DEL f-1,EOIO.\M.BIE"'-'TE 

- - . . ··-·-· - . - - - -· - - - - - .. -- - - -- - 
SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Laura Georgina 
Turno Interno 

FOLIO: 110424023257- 
31029 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1179/2024 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 para poda 
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o� GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
1 _¿.,,, 1 ÁLVARO, 

OBREGON 
'Tu Atc.:>ldi.J Ali.'.:ld.J 

/!!'!',_ 2024 
�) U;,c C.:t:J.J'l'illi> 

I•Ul:RTO 
#-.= .. ·. - 

AlC,'\LOÍ..\ ,.'\L V,\RO 08 R1: GON 
CilRECCION GEf\E R.,.\l DE srsvrccs URe.-.'\NOS 
DIRECCION DE PRESERVAOONY CONSERV,\OÓN 
DEL MEOIOAf·l,BIEt...lE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Laura Georgina 
Turno Interno 

FOLIO: 110424023257- 
31029 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1179/2024 

Árbol 2 para poda 
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-�-; . 

� ..,. • �U�_., 

·, 

�- 

t"':: - 
.• . ·• 

/ 

Tu�:--i, terno 110424023257-31029 Página 6 1 14 

:al.2 cs. .a-io .S 1-.:. Esq. Ca!!e 1 O, co; T OE2c:2, .l:\:cak:L·s A.11.acrv C!:r0gén. C.?. 01 � 5J. Ci:1dad dG �- :ex co 
Tch:}fo,1::>: 55 527G 67('0 Exl 7521 



o 
o� 

o 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Laura Gecrgtna 

IÁ�I 

Eliminado el dorrucrl¡o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
lu Al<�(di.l Ali;:,d;J 

,\1.C.\lOÍA /\1.V,\RO OBP.EGON 
OfRfCCION G(NfR..U DE SfRVlOOS URBANOS 
OIRECCJON DE PRESfRVAOONY CONSERV,\OÓN 
DEL MEOIOAM.BIEh.'TE 

UBICACIÓN 

Via Pública 

DICTAMEN NO. 11791.2024 

Árbol 3 para poda 

T u'r n o i n t e r n o 11 O 4 2 4 O 2 3 2 5 7 - 3 1 O 2 9 

:::a :. ca---::.1.,0 s. N, =�½ Calle 10, oc., To.tece. J.�,:s;,3.!di:::i }J·,,zrn c.xeg:.:.n, e?. 011-- J, Q,0da( do r.;..,;,: ce, 
lc!Cfono: 55 527G 67G0 E;,:i... 75C1 



o 
o� GOBIERNO DE lA 

CIUDAD DE MÉXICO 14�1 ÁLVARO, 
OBREGON 
1v Alc:,ldia AU.1d.J 

tS11,,. 
PU:CRTO 

··-.::::..:. - 
ALC..\LDi..'\ AL '/,\RO OB-RE GON 
OIRECCION GENER.,\l OE s rn· .. noo s UR8-.,'\.NOS 
DIRECCIÓN 0E PRES.ER.V�\OÓNY CONSER'.'>'\.OOt\ 
OH MEDIO,\MB!Eh.'TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Laura Georgina 
Tumo Interno 

FOLIO: 11042<023257- 
31029 

UBICACIÓN 

1 Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1179.1202,: 

Árbol 4 sin tratamiento 

P á g i li a 8 1 14 

.·, 

' ,.-& 
:,·t�1 Pt" .. ,r,_ - 

;ro� - . -� �,,,,.¡.;;,,¡,U:lill.���:. "" 

�z +ew 1P 

nterno 110424023257-32029 
Ce. .e C::�2n� S:1'<, ::sq. C.Ji�81O, CcL Tcl.ccc, ;.JcsiC:fa/·-..�·arn C�;r::-...:1. e::,_ 0í15J. Ciu:::!:1:í de :.:0x:c-.: 

"ratcrono- 55 527G 3700 ExL 7:.':01 



UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 1179/2024 

Vía Pública 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu A1<i1ldi.1 Ali.id..J 

Ai.G\tol.A .\1.V.\ROOBREGON 
O!RECCION G[t,;ER,.'\J. DES ER\,1CIOS URB.,\t-.OS 
OfRECCIÓN OE J>RESERW\CÓNY CONSERVAOON 
DEL WEOIOAW.BIEl\'TE 

Turno lntemo 
FOLIO: 110<;24023257- 

31029 
HORA ts:o 

14�1 

• 
Ehrrunado el dorrucrf¡o 

__. 

21-mayo-2024 

Laura Georg!na 

GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
�o 

o� 

1 
SOLICITANTE: 

1 FECHA: 

1 DIRECCIÓN 

Árbol 5 sin tratamiento 

izi7.t:"" 1:f;:;\!¾;li 'fUJ:'i! l�;if_ f C: . . _ ,1 ... r. f,..¡ ,1, _ , 
J / .. . . , 

,.,,--:>- , 1 ,1 t ¡ .,;_ 
_,#� V� . 

• -\ ' t,t"";A: . ;,,· . . . ��lJ .•·� 
- ¡(¡,.... .}.' � • � • ... G:� 

---�- 

Turno interno 110424023257-31029 Página 9 [ 14 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO l&�I ÁLVARO, 

OBREGON 
1u Al«:,ldi.J Aü..td;J 

ALC,\lOL\ ALV,\FI.OOeRE.GON 
OlR.ECCIOr. GENER..\l OE SER',.,100S URS�'\NOS 
OIRECCIÓNOE PRESERV,-\CONY CONS:ERV�\OON 
DEL MEDIOAr>.'BIEr-..'TE 

SOLICITANTE; 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Laura Georgina 
Tumo lmerno 

FOLIO: 11042<023257- 
31029 

Árbol 6 para poda 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1179/2024 

rno 110424023257-31029 P á g i n a 10 1 14 

Cs.'0 Cs::.ano S.'!\!, Esq_ Calle 10, Col. Tol.cca, A'.catCí3 , ... J.,¿ro Obrcgl.n, C P. 01 í5'), C·u::ad Ce r,;.::x.:�c- 
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GOBIERNO DE LA 
OUDAO DE MÉXICO 14�1 ÁLVARO, 

OBREGON 
'Tv Af(IJ(di:1 Ali�da 

ALCAlOiAMVAROOBREGON 
OIRECCION C.ENE RAL CE SEFl\/100S URS.\r-;OS: 
DIRECCIÓN OE PRE SERW\OON Y CONSERVAOON 
OEL MEOIOAr·✓.BIEN"TE 

Ehrnmado el dormcruo 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Laura Gecrgina FOLIO: UBICACIÓN 

Vla Pública 

DICTAMEN NO_ 1179/2024 

Árbol 7 para poda 

14 

f 

l 

Turno interno 110424023257-31029 

.:s .. .z Canano .S'N, 3G. Calle 1D. Col. To.icca, A'.:-:.1JCia A.,,aro o::irngén� e P. Oí 1�'.J, c·1 .. nd e� �-:lx::::c 
--;-E,!C�o.10 55 527G 6700 E;...i... 751J1 
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GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 14� ÁLVARO. 

OBREGON 
1u Af<aldi.'.1 At,i,1,j3 

,\LC,\LOIA. �\l. VARO OBREGON 
DIRECCIOI\: GtNE.R,'1. DES ER.\.100S. URa..\NOS 
OIFtHCIÓNOE rREstRV,\OÓNY CONSERV,\OON 
DEL MEOIOAr-.'BIEt.."TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Laura Georgina 
Tumo Interno 

FOLIO: 110424023257- 
31029 

Árbol 8 para poda 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1179/2024 

Tu.no í n t e r n o 110424023257-31029 P á g i n a 12 1 14 

Ca.'e :.s.,1x.0 S.'N, t::.s:i.. cc.n-2 10. Ce'. Tc'..Bc..J. Ac:::.IC:iz. ;,,..,.•.a,o o�rQgcr\ e P. 0115.J, c:i.!r...a:i de: r, o'. c::::- 
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GOBIERNO OE lA 
CIUOAO DE MÉXICO 

ÁLVARO .. 
OBREGON 
Tu Al�:.,ldi.'J Alí.-,<Jti 

Al.O'\.l.Ob.\ Al VARO OBREGÓN 
OfRECCION GENERAL DES ER•JICJOS UR..8;\NOS 
DIRECCION OE" PRESERVAOON Y CONSERV!\OON 
DEL ME.OIOAW.SIEP...'TE 

ión y Conservación del Medio Ambiente 

l. Se dictaminó procedente la poda de 6 (seis) árboles de las especies: (3 FRESNO/Fraxinus uhdei 
y (3) TROENO/Ligustrum Jucidum; que se yerguen en · - · 
F#ffl+ffij-ffMf1e esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 6 (seis) árboles de las especies: (3) FRESNO/Fraxinus uhdei 3 
TROENO/Ligustrum lucidum; que se yerguen en 
-Alcaldía Álvaro Obregón. 
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SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquTer poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 IS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confurrnidad OJn el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
daslñca corno acceso restringido en la modalidad de conñoencial la información pública que contiene datos. personales y se autoriza la creación de 
versiones. públicas. con base en el "Catalogo de Documentos. y Datos. Personales. confidenciales. apícables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACU E R DO S.11-1 0-CT /AAD/2021 . 


